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Convocatoria 28 Asamblea General 
Extraordinaria 

Sesión CREUP-AGE-28 

Lugar Girona (Universitat de Girona) 

Inicio 23/11/2018 15:30 Fin 23/11/2018 20:30 

 

Por medio de la presente, se convoca la 28 Asamblea General Extraordinaria de la Coordinadora 
de Representantes de Estudiantes de Universidades Públicas – CREUP, que tendrá lugar el 
próximo 23 de noviembre de 2018 a las 15:30 en primera convocatoria y a las 16:00 en segunda 
convocatoria, en Girona, en las instalaciones de la Universitat de Girona, en el Campus del Barri 
Vell, Girona (17004), con el siguiente orden del día provisional: 

1. Ratificación, si procede, de la propuesta de mesa de moderación. 

2. Lectura y ratificación, si procede, del acta de la 27 Asamblea General Extraordinaria. 

3. Lectura y ratificación, si procede, del orden del día. 

4. Informe, si procede, de la Comisión Ejecutiva Ampliada. 

5. Informe de la Comisión de Asesoramiento normativo respecto al encaje de las asociaciones 
sectoriales en la CREUP. 

6. Debate y aprobación, si procede, de la Reforma Estatutaria. 

7. Debate y aprobación, si procede, del Reglamento del Comité de Asuntos Internacionales. 

8. Debate y toma de acuerdos, si procede, sobre la Relación CREUP – FIRU. 

9. Debate y aprobación, si procede, de Resoluciones. 

10. Debate y aprobación, si procede, de Mociones Internas. 

11. Ratificación, si procede, del acta de acuerdos. 

12. Ruegos y Preguntas. 
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Tal como se indica en el reglamento interno de la asociación en su artículo 12, cualquier 

miembro podrá solicitar la adición de más puntos del orden del día a la Secretaría Ejecutiva 

(secretaria@creup.es), que deberá ir avalada por otro miembro, antes del 15 de noviembre, de 

modo que el día 16 del mismo mes se pueda publicar el orden del día definitivo. 

  

Iván Herrero García 

Secretario Ejecutivo de la Coordinadora 

de Representantes de Estudiantes de 

Universidades Públicas 
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